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Radicado. 663.2013 DESPACHO COMISORIO.
Demandante. ANGELA PATRICIA SALCEDO VERGARA.
Demandado. NOLBERTO PIEDRAHITA PIEDRAHITA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 1733

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el expediente, se advierte la necesidad de REQUERIR al JUZGADO PRIMERO

DE FAMILIA  DE CÚCUTA,  para  que  informe sobre  el  estado  actual  del  proceso  de

alimentos bajo partida 2013-00663, y si se encuentra aún vigente la misión encomendada

–despacho  comisorio  para  la  entrega  de  depósitos  judiciales-,  esto con el  fin  de proceder  o no al

archivo  definitivo  del  proceso;  en  consecuencia,  se  ORDENA librar  y  enviar  la

comunicación aludida. 

LO AQUÍ ORDENADO, DEBERÁ EFECTUARSE POR PERSONAL DE SECRETARÍA O

EL  DISPUESTO  PARA  ELLO  POR  LA  NECESIDAD  DEL  SERVICIO  DE  MANERA

CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO POR ESTADOS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI
j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez

Juzgado De Circuito

De 014 Familia

Cali - Valle Del Cauca
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